
Ú Sáb d d de 1933 TomoI.-Pág. II3Año XLVI.-..D. O:.:.....:n=m:._.l:.:2=-__-.,;::.::..:a:.:..o:..,.:.I..:-4_e_en_e_f_o__:..:.::..- _

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

~ la Gaceta núm. 12)'.

Ofici~s M.jJita,.ts

Subsecretaría
SECCION DE PERSONAL

Comandante. D, ';o!é Martíll€l Ea.
fí05 h:rrcr. del Ce.tr. de MoviilzJciúa
núm. 'J, fJ.lkciú el ~ 4e dícíem'J:'e de
J932 en Zarai.za.

Farmnchltko ,'I('~UIl¿•• D . .}Mt (lc le
Pena Sall,:1Jís, de la Farn¡a{(¡a ~,liljt::tr

de la terrera división, falleció el pri
n1<'re de diciembre de 193.! en Va'('r.ei"

,ORDENES

PARTE OFICIAL útil por demente, José Gómez Gut;é- miento y cumplimiento- Madrid, 10 .ir
[

rrez, concede la orden circular de 5 enero de 193J. "
de noviembre de 1920 (c. L. núm. 497), CASARES QUIROC;-

...;;,.",.--------------- Este Min:sterio, de acuerdo con el'
dictamen emitido por la ASboria ju- Seíior Inspecter ~eneral de la GuardIiL.
rídica del Departamento de Guerra, ha, civil.
resuelto conceder a la interesada, o a:

• • la persona que acredite la r~resenta- 1
MimsterIo de, la GOberna-,. ción legal del m:smo. la r,,¡.~nda pen-)_

ci6n sión, abonabl~ por la Dde!?aclOn dt; Ha- : -----......---.----- ---
cienda da Ma\aga, a partir de pnmero. Mi . t rl d 1 G

. , de diciembre de 1930, mes siguiente: nlS e o e a uerra
Exc1!l0' Sr.: ~ablendo causado bal,~ ; al dc la ba,a cid mencionado indiv:- I

en la Guardia co,01llal del Golfo de GUl . duo en el Ins\ituto y ..,:entra; comer- ,
nea, por fin. dd .1I1es. anterJo~, el sar- 1"e ;:u actual incapac:Jad. debiendo re- ¡
¡':,ento .de la l,uarUlJ. CIVil H,esllluto Ca,- ; ll1itir;:c l:l rder:da infemmc:ón t~'st:f¡- I
tlll~. GOlJ7.~¡J~z, , , . ¡ cal a la Din. ·c;ón ¡!;cl1cra: de la D('¡;<1a 1

E,te ~l11nt','rlO ha resudto caUse alt.l :" Cases Pa,ivas úd Estado (Sección 1
en C~;¡CCjltO de agrc.r(a~o en la ~omart- ¡~li:;tar), a ltls erret)s pro({(kntcs. ¡ DAJAS
(\;tn.cla. (h: 51.\ p~ü<:denc¡a a partir de la I Lo comunico a V E. para 'u conoci- I , • ' •

rcvlsta adl11::I!"rr:.t ya del 1l1lS :letllal. ) " t . , .1: l' 'l1to ~1a(lrl'd 10 de I Ctrcular. Excmo. Sr,: Segun :),)tICI.
. V E 1\.1'.:1\ o ~ c..nu.m ~ ':', '1 'd )ll'" 1 1 .

Lo. que comul1Ico ..a . • "MPadr~d su , encro d~ 1933: 'drecd")1 aS'I~nt {"lo:.'..; :nndl;:t~rJ0t (cda
l
, a:'lor..

con\,c:m:cntu y cUnlP·lm1ento. a n , 7 , CASARES QUJROGA a r~ m: l. ares ",rpe len es e 1\11.!l1'

ele ellero (1<.: 1Sl33. ¡ han lall<:c.do en .;¡~ feC'!la; y PUl,:,., ([Uf

CASARES QUlROt'·, general de la Guardia ~e ex'presan, I~> !cfes y 0id~lc, ',l\(~ joI Seüo~ Ill5pcctor 'curan en la S:Cll:ente relOlClon,
Señor Im¡1ec\or general de la Guardia' CIVil. ! Lo comunic. a V. E. para su u';{"c;"

eh'j), l' I miento y efectos. Madrid, 13 ¿;, ':nC'
1 ro de J933.

J • f • I A -
I E::.ct1w, Sr.: \':,:a a 111 ormacJOn ~ Z,\;>;A."' .. Iill'tfllí'j:: a i;"t;¡J,~ja de' dúiia Ma~í;¡': Sdi{¡r ...

Excnn Sr.: Ln YJ~la (1c Jo ~(,lJCI~;¡- ,.:d SI'~(;~ro (;:¡;pr J~C:16c::1. rC5Idc:nc:
do por cl c(.m:lt'dal1le de la Guar;;lIa C:I Vi!\,{",r-: (:-:.¡'ama¡,ca), c'vo,a del I REI.ACI()::'< QUE SE CITA
civil !l, Jc:nro l\l~"r:td:¡ P;¡hcíos, \ C¡¡a¡"';i;¡ (':vil. '}:c~.c'r: ::0 inútil 1J~r c\~-

Este ~l inl 'ferio ba n'suelto cOncc- ( m,'11 c. ~b!Hl"l (";,r Ta1;cr:Jcro. pua ave- ln!anltr¡.
clcrle el rL'i"o ¡.ar.1 ¡¡arcc!ona. ¡JlI: ,o: ri"Ltar e: derc-::", que jHl:(!:: cu:rCS]l( :1-1
en quc c1<"!1l íi;:tl' <,\1 re-i:ie'llC:c., cldú:¡;-¡' dc~.c ;¡ la 1;':,l'i(,:~ ,le 2,~') P' d<ts (' a- Comandz,nt<:, D. José Arias dí: ]\..:1••
odo nmitil >,' jl"¡' I~ f'l l'~["('n r:~n~ re1 r'~, ':I'e ]Jar.t n::m~ll:r" C' 11 'd<: la o~den Cres\)(J, de dispolJihle en la scgu::,L (¡¡.
dd Instituto documel1tada propuesta a 1 ('i-~',t>~ (íe 5 (k tl,~,'¡cI1,brc ce 1920 i vi~jún, falb::é el 6 de liiciembre L' 1')31
la Djrecci,":n gen:;',:] (1<: la Vct;t!a y .Ca-¡ Ce. 1.. n\¡m. <0;). en Sevilla.
ses 1'asiva'. a ;ps elertas de c!a'lTI':a· E"l~ :.lill"~(":(J. ,le act:erdo crn el T<:n¡entC', D. Juan Valero OC~(~:'. dtl
ci61! (k 11:11wr l'aS\V0 ql:.C por sus aflos I ':>::Cl)J, 11 l'mi,;,', por \a A,f'i0ría ju- rc~il11:en\o núm 37. íal1r'CÍ6 el 31 ,k di-
de ser. \"iri" k corr,':;I:r:l1'!cll. I rH:~a (LoI ])c;,arlaIllCl1tn de Ctlerra, ha c:embrc cl~ 1932 eft Ten~r¡fe.

Lo '¡11(' u:nl;'11;C" ;¡ V, E. p:¡r;¡ ,tI co- I':;~c¡l" <:oncc::u a b intefcsJrla la re-
n:Jc:m:u,to y t:;~ni1:¡m¡C;¡\O. Madrid, 9 lerj'1:J. pcns:<lll. a',-nahlc ;:¡nl' l~ Dele- C.óalltrÚJ
tie <:n!'" d,' 19.13· >;ilci{¡n dc lJacicl1c'a lk la refen:la tlro-

C"St.ltlll QUlROGA vin:ía, o a la ¡WnOlla que kr;::lmc: te
rC')f{';;cnte a( :w;!f);lcitauo, a varlir cle

Sl'ilo\' 111';')('::~or gcne~'al de la Guardia zfJ' <lr octnhrc (~(:' )f)2ó. pue~l(i que ~¡

civil. . illl!iv:,llw <lt::l 11n~ o,cupa callfó h;¡ja I:n
<.'1 T11>1 itul" rn fin el" ltl1.'m;to de IC)ZZ y
1lli"n\ra~ ("Oll>Crve ~11 ;IlCtua: il1carn,·i<.l.l<I.
!t'llirlJ;(To llrCl:('lknlc :\1 dt'~\\1:',r la litlU;.
<brj(1Il cnanto pj'('Ccrtlll! t'\ l1rtírlllo ,lOr
c~:'n (k la vi¡{l'l1k ky <1(' COlltahili:hd
y Acllllín;strari{'ll de 1:1 lI;1{'i~ll,la i'Íl
"lira v r('l1liti(llClos<: la illhrm:tl'd'n (le
rcfcr{'ilria 11 Irt Direccl6n r,enanl de la
!)eu<h y C1<l,s~'s Pa;ivas del Estado
(Sección 'Mílitar). a 10; efoctos pro~e-

dentes. Oficial primero, D, :Macari{l Matia
Lo comunico a V. E. para su cOf!<Jci- " Sánchez, <le la cuarto¡ división orgáni-

r:'<m;'>. St.: Vis,ta la información
({',tift"al illo:frllida :¡ ills(al\ria de c10

fn Frnnc:,,:I (;u\iérrez Morales, do
micili:lCln ('n 1Hln~;¡, rnmillo de Chu
n'iana, cal!" ele Bspmoct"Cb, número
:R, para avcri¡¡;uar el dcrecho que pue
da cnrrc;ponderle a la pensión de :l,~

pesetas diarias. Que para alimentos de
S:.t hijo Guardia dvil, declarado in-
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nELACION QUE SE CIlA

Tenientes coroneles

DISPONIBLES

D. Ciriaco Matesanz Barrio, de 1,
Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo en Africa, al batallón de
Ingenieros de MeliUa.

D'. Rafael Lara Maqueda, de la
Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo en Mrica, a disponible
forzoso en Ceuta y agregado al Gru
po Automovilista de Afri~a.

D. Angel Rodríguez Macias, de la
Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo en Afri.ca, a disponible
forzoso en Ceuta y agregado al Gru
'Po Automovilista dé Airka.

D. Francisco de la Torre Ruano,
de la Agrupa-ción de Radiotelegrafía
y Automovilismo en Africa, a dispo
nible forzoso en Melina y agregado
al GrllPo Automovilista de- Mrica.

D. Luis Alfranca M!artínez, de Ia
Agrupación de Radiotelegrafía y Au
tomovilismo en Africa. a di51Ponible
forzoso en Ceufa y agregado al Gru
po Automovilista de Afríca.

D. Toribio Tejedor Fernández, de
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos, a disp()JIib~-iorzoso en Ceu
ta y agregado a la misma Coman
dancia.

~r.adrid, 10 de enero de 1933.-Aza
¡¡a.

Circular. Excmo. Sr.: Para d:lr
ctllll;llim:ento al articulo 16 del de
creto dc 5 de los corrientes (D. O. nú
I11cro 5), este :'Iinisterio ha resu;]to
r;t:e 1:.s jcics y olici;:!c.; de JNF..\N
'fE R L\ y clOrLCt()r de IllÍl.<ica que fi
g lIr:ln C:l I:t si;;uie;llc relación. dis 7
jl('n:\¡!es fO:'ZllS03 en ias ,divisioncs or
g:tnicas que sc indican, continúcn en
igua: situación en las mismas, como
comprendidos en; cl apartado B) del
artículo tercero de la disposición an
t~riormcnte cil'ada, surtiendo efectos
ladministrativos esta orden a partir
de la revista de Comisario del pre
sente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimie:nto. Madrid,
9 de enero de 1933.

Señor...

D. Fr;¡,ncisco María de Barbón y
,de la Torre, en la primera.

D. Cándido Fernández Ichazo, en
la séptima. .

D. Joaquín Ortiz de Zárate y Ló·
pez, en Chinch6n (Madrid).

Comandantes

Gómez Carbó, en la se·

Auxiliares de taller

REI.ACION QUE SI!. CITA

INGENIEROS que figuran en la
siguiente relación, pasen a ocupar los
destinos que a cada uno se le sefia
la, causando efectos administrativos
en la revista de comisario del ~re

sente mes.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cum(po1imiento. Madrid,
xo de enero de 1933.

Señor•.•

iBrigadas

:RELACION QUE SE CITA

Sargentos primeros

D. Abundio Larrinaga Arenas, de
la Agrupación de Radiotelegrafía y
Automovilismo de Afríea. al batallón
de Inltenieros de Tetuán.

D. José Laguarda Calvete, de la
misma, al batallón de Ingenieros de
Tctuán (a¡{regado).

D. Víctor Rudrígucz Gálvez, de la
:nisma. al batallón de Ingcnieros de
Teln{¡n (agr"gado).

1). S('\,('rino S:lIl("H'Z ~[artíl1el. de
;'l Illi ..;n¡a. al batallón d~ IngclILros
(~c T\·ti.1Ún UlgTl'gado).

:D. Odún Hern:lIHlel lIern:tndez,
el~ la Jllis¡¡~a. al \);¡lallún ele Inge
n:eros de ~{c¡;lla.

D. Juan S:lIle!lez ~fartín, de la
misma, al batallón de lngenitros de
:'f elilla (a¡.rregado).

D. Honorato López Poveda, de la
misma, al batallón de Ingenieros dc
:\1 eli 11 a (agregado).

Madrid, 10 de ene,ro de 1933.
Azafia.

'D. Antonio Puertas Florián, de la
Agrupación de Radiotelegrafia y Au
tumovilismo de Africa, al batallón de
Ingenieros de Tetuán.

D. Marcelino Rey Rey, de la mis
ma, al batallón de Ingenieros de Me
lilla~

D. Antonio Aryala Garrido, de la
misma, a diSlponible forzoso en
Ceuta.·

Circular. Excmo. Sr.: Para el de
hido acoplamiento de las plantillas
de Africa, este Ministerio ha resuel·
to que el personal de los Cuc'rpos
Subalternos de INGENIEROS que
figuran en la' siguie:nte relación, .pa
sen a ocupar los destinos que:) cada uno
se le señala, causando efectos admi
nistr'ativos c,n la revista de Comisa
rio del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de enero de 1933.

Scnor...

REL.\C 10:'1 l:lUE SI' CITA

!Capitanes

Circular. ,Excmo. Sr.: Para el de
bido acoplamiento de las plantillas de
Africa, este Ministerio ha resuelto
que los oficiales del Arma de IN
GEKIEROS que figuran en la si
guiente relación, pasen a ocupar los
destinos que a cada uno se le selia
la, surtiendo efectos administrativos
en la revista de comisario del pre
sen!(' mes.

:Lo comunico a V. E. 1>ara su co
n<H.'\llli('nto y cumplimiento, Madrid,
IP ,;,: ,'nero de 1933.

•

DESTINOS

Tenientes \

Coronel, D. Felipe Blanco Calvente,
falleció el 15 de abril de IgJZ en Má
laga.

Teniente con ~ue1do de coronel, don
Luis Icar Sabaté, falleció el. 11 de di
ciembre de 1932 en Tarrasa.

Alférez con sueklo de capitán, don
Juan Capote Izquierdo, falleció el pri
tDCro de septiembre. 1!)3S en Javuc:o
(Isla de Cuba).

Alférez, D. José B~asco Golome, fa
Ueció el 16 de diciembre de 1932, en
Vallada (Valencia).

Madrid, 13 de enero de 1933---iAzaiía.

,
Inválidos

ca, íalleció el S del corriente mes en
Barce:c,na.

1l ..\l1tonio Prados Peña, de la
A~rtl;';lción dc Jbdiotelegrafía y Au
tO;ll(l~'::imlO, al batallón de Ingenie
ro~ de Tctuán.

,D. Tomás Castrillón Fra, de la
COIll~ 'ldancia de Ingenieros de Ma
rruecos. al batallón de Ingenieros de
Mclilb.

D. Juan Gil Lázaro, de la Agru
pación de Radiotelegrafía y Automo
vilismo, al batallón de Ingenieros de
TetuÍln.

D. Federico 'MJéndez Villamil, de
la Agrupación de Radiotelegrafía y
Automovilismo, al batallón de Inge
nieros de Tetuán.

ID. Ignacio Bujía Fernández, de la
Agru,pación de Radiotelegrafía Y ~u
tomovilismo, al batallón de IMente
ros de, Melilla.

D. Francisco Galera Segura, de la
Agrupación de Radiotelegrafla Y ~u.
tomovili5mo, al batallón de Ingellle
ros de Melilla.

Matlrid, 10 de enero de 1933.
AZlli'la.

D. José
gunda.

D. Peuro Fernánuez Ich:lzo, en
Ta,iuero (Soria).

D. Gabriel Pozas Perea, en la sex
ta.

e: :':.:~.~. E:;cn:o. Sr.: P,",a el ue- D. Carlos Areste Armiñoso, de 1~ D. Heli Tella Calntos, en la pri-
,birlo acoplamiento dc las plantillas Agrupación de Radiotelegrafía y AU-¡ mera.

de Africa, este Ministerio ha resuel- tldffiovilismo en Africa, al batallón de D. Adolfo Cañas Sánchez, en la
to que los suboficiales del Arma de I Inge'l1ieros de Tetuán. primera.,.
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AZA~A.

de :a cuarta divbión

AZAÑA.
SeÍlor...

Excmo Sr.: Vista, la instancia pro
movida por el teniente coronel de IN
FANTERIA, COII destino en la Coman
dancia general de Somatenes de Cata-

RELACI0N QUE SE CITA !luña, D. Mo¡~és Serra Bar;olomé, en sú-
plica d-e rectificación de la fecha de na-

Apartado A cimiento, y hallál1'do·se, justificado docu-
Subayudante, D. ]o,é Amorena Esca- 'mentalmente con arreglo a las normas

milla, di~ponibie en Tctuán. estab:ecidas en la orden circular de 15
'Otro, D. Ignacio Roura Mazas, ídem. de noviembre de 1932 (D. O. númcr¿'
-Otro, D. Enrique Gonzálcz Siles, 270), ~ste MinistM'io ha resuelto ac.ee-

ídem. del' a la petición del recurrente, y dis-
BriRada. D. Emilio ValveNe Montes, poner, que en la documentación 11lilitar

(H,¡lCllible en Ct'uta. del m:StllrJ se cOlISi~11e como kha de
,otro. D. José ]iménez Rcsola, dis1JO- su nacimiento, la de 17 dc s~~)ticmbre

n;hle en MeJilla. dc IK¡H que e. la qUt~ le coro espondP..
Otro, D. Bautista Toledano Rubio, en vez de la de igual día y m.:s de 1877

dis'p\lnible en la octava división. con que vl'nía figurando.
Otro, D. Federico Martíncz Oliván, :Lo comunico a V. E. para su conocí-

ídem. II1lento y clll1l;)ljmicn~o. :.l.adrid, 1Í r:e
Otro, D. Silverio Guerrero García,cnero de 1033·

disponible en Tetuán. i
Otro, D. Miguel Yáñez Aivarez, ídem. ' SeÍlor Gene~al

Otro, D. Eloy Medina Martínez, Mem. orgánica.

Tenientes

Capitanes

!l. ¡'~::r:(IUe LÓí)eZ Barrón, en ía
:>rinH':#:'.

D. r~:,ía"l Antón Orejuela, en la
"egu¡:(h,

D. :\:;!.1nio Dominguez Salguero,
en la S'.'''::1I1da.

D. Fr:.ncisco J ulias Barbosa, en la
pr'imera.

D. 1.:.lis de la Puente Ló.pez de
Hlered:c. en la sexta.

D. ~I:,nllel Méndez de Vi~o y Ber
naldo <i" Quírós, en la prin:tera.

D. Rdael López Delgado, en
sexta.

,D. Lnciano García Sánehez, en
tercera.

D. J05é
tercera.

D. León Luengo Muñoz, en la
sexta.

~~""'~'''';''~l;'~~.:.t''..'-~ "",.~
D. Enrique Tendero Huertas, en I Bri~ada, D. Ant;)nio Castro ~Iartínez,

Ceuta. disponible en Tetuán.
D. Antonio Algarra Ráfegas, en la Otro, D. Aurelio Gómez ~Iontosa,

primera. ídem.
D. Fernando Rodríguez Romera, Otro, D. Manuel Ates García, ídem.

en la primera. Otro, D. Andrés Beitla Egaña. ídem.
García, en la se-- D. Fernando Etayo Montón, en la Otro, D. Ad1>lfo Iglesia:; Piñeiro,

• primera. - I ídem. .
Ribera, en la se- D. Francisco Arvarez María en la Sargento primero, D. Alberto Jur,;.d<>

quinta. 'Rodríguez, di~poníble en Tetuán.
[). Victoriano fsasi González, en la Otro, D. Juan Car.ri"lo Sa~tos, !dem.

tercera.' Otro, D. Juan Carnllo Santiago, ¡dem.
D. Hermenegildo Ibáñez Colomina, Otro, D. Luis Castro Peña, ídem.

de Oca,. en la tercera. Apartado B
- f 'D,.' Jacinto Biescas Moreno, en laqUinta. Subteniente. D. Zoilo Martín Górnez,

disponible en la segunda división.
1, Director de m6,siea de tercera clase Brigada, D. Juan Román Izquierdo,

ídem.
D. Francisc<> de Tuero ~rrer<>

en la primera. , 'j D. Juan Sánchez Mayoral, en la Otro. D. José Sánchez J:ménez, ídem.
D. Aniceto Ramos y Charco Villa- primera. :...?tro, D. Ildefonso S2ncheF Toscano,
- l' ¡ Madrid, 9 de enero de 1933.-Aza- ~Omt'ro,senor, en a pnmera. D. Juan Fe~nández Gut:érrez,
,D. Ptdro Luengo Martínez, en la ña. ídem.

segunda. en l. Excmo. Sr.: ¡'deOrnt.ro, D. Manuel Malina González,
JO. Evaristo Fuentes Iglesias, Este Ministerio ha re-

la segunda. f suelto que el capitán médico, don Otro, D. Emílio Gonzá~ez Perdigones,
D. José Rodríguez Romera, en la Francisco Muru¡:jbal Sagües, supri-' idem.

sell'und¡¡. mido de las S~~iones de Ordenan-' Otro, D. A!':uro Ro!dán Tapia, ídem.
D. ] ('sé Ruiz Montes, en la se- za!' de este Departamento, como con-l Ot~o, D. V Ictor Mendez de los Re-

"unda. \ s('cuencia de las plantillas fijadas 'Por f yes, Idem.
D. J("é Fuentes-Cantillana e Idi- orden circular ele 26 de diciembre I Otro, D. Juan Rico A¡::ui:ar. íd('m.

~oras, (':1 la primera. último (D. O. núm. 306), quede en qtro.~. .J0~é Burgo5 Pa1a:ios, III !a
D. .l..'é Montero Jiménez, en la ~jtllación ele eli~ponjhle en esta di-, prunera dlVlslC?n... .

"('gUlHL, visión, percihiendo el sueldo entero.! .. ()t~o. D. l, el:pc Sanchez Con~Jero.
D. 1\ :ro Lozano López, en la se- Lo comunico a V. E. ¡lftra su co- '1 J(:C~l1. . _ .

,-<\lIHb, IH:cimicllto V cumplimiento Madrid ~ar;::c:lt() ;):'l!I'~"). D. ¡'d:pe C:1(t1:~
1). L,.::" Otero Fernández, en l" .¡ de encro ;Ie 11)31 . •. ':-'IC'::I, d";lO:l'l):e ('n ;~ ,nll:l:L (E\:,i(111.

p~·l1l)C:·::, ~.' A7,A~.\ ~ ('\~:.(). D. Jl"~:l (; ~;::"1'V() Frr'U'" ~.;. 111.

D. \' .nro ~fart'll De:gado, en b . Ot~(). D. Fm:t'" (;, :l:c~ C~r:', ¡ "'111.
SellOr General de la primera división: O:ro. \l. l,:;¡Í;\cl (;";1,,:,:C;, I~:l;Z. í:::m.

orgánica. ! ()~r " D. I-"r::I:',,':('o P"Z::,: Que,",,::,

Sliior lllt~r\'entor general de Guerra.' idcm. .. .
• , (JI"", D. lb rael J.,,:ooz T.ckador, í:km,

1 Otro, n. JO,'é ~1r.r6:1 G:ltiérrez. ¡,km.
, Otro. D. :\nto:l:o 10':"'1'('5 Pat~c:jlljO.

Circular. Excmo. Sr.: En cumo;)li- ídem.
m:cntu del decreto de 5 del mes ach:al '. Otro, D. Ant~n:o ]imé.:ez Bre!!"s,
(!J. O. núm. 5), <:ste Ministeriu ha re- ldem.
suclto ,e pllbl.ql1e a c"ntinctación la re-: Otro, D, ]Q';~. ~fedil1:l ~Iata, í:1;':n.
la~,ón del pcrwnal (:el Cuerpo de Sub-: • Otro. D. JulJan Ca~taf¡c Fern:.r:dez,
oficiaic, d"I' Arma de I~FA~TERri\, ¡dem. . •
di,,;ponibks forz,,;os. que deben perc:bir ~fadTld, 12 de enero de 1933·-Azaiía.

la SllS habcres ,,,~ún dekrmina el articu:o r
tercero de d;eh;'. di,p<5:~ión.

la Lo cumunico a V. E. para su conoci- ESTADü CIVIL
miento y cumplimiento. Madrid, 12 <ie

Ferrámdiz Canet, en la enero de 1<;33· .

D. Aurelio Gonzátez Lepe, en la
segunda.

D. Antonio Seoane Vó,zquez, en
Ceuta.

D. Angel Acufta Carnacho, en la
sC!l'uncln.

D. EUg'enio Albandoz Claus6, en
la primera.

D. Alfredo de Partearroyo Fernán-
dez Cabrera, en la primera. )

D. Aurelio Sancho Garcla, en la
primen.

D. Timoteo Domlnguez Castella
no, en la segunda.

D. Francisco Zambrana Hidalgo,
en la segun,da.

D. Antoni<> Alvarez Rementeria,
en la segunda.

D. Eduardo Losas Camaña, en
Ceuta.

D. Isidro Cerdeño Guric:h. en la
primera.

ID. José Bernal
gunda.

D. Carlos Silva
gunda.

D. Luis Belda ,Mata, en la tertera.
D. Apol<> Ruiz Ma'Tcet; en la se

gunda.
D. Antonio Vegll.. Montes

en la segunda.
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UCENCIAS

. EA-c:no. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por el capitán de INFANTEiRIA
D. ::; ulgencio Gonzá!ez Gómez, del regi
mÍ<:ilto núm. 18, este Mini"terio ha re
s:J,,:toconcederle un mes de licencia por
:-.suntos p~0-pi05 para Paris y Lyón
(Francia), con arreglo a cuanto deter
minan las instrucciones aproba.das por
orden de 5 de junio de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. lor, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V E. para su conoci
miento y tump1imiento. Madrid, 12 de
enero de 1933.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra:

PRACTICAS

14 ck enero de 1933

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita
do por el farmacéutico tercero de com
plemento D. Víctor Villanueva Vadillo,
afecto a la Jefatura de los ~ervicios

farmacuticos de esa división, este Mi
nisterio ha resuelto concederle efectúe
las prácticas reglamentarias en la Far
macia Militar de la ex,presada división,
a fin de obtener el empleo inmediato,
con arreglo a lo preceptuado en el a'r
tículo 456 del reglamento para aplica
ción .de la vigente ley de reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. -Madrid, 11 de
enero de 1933.

Señor General de la sexta división or
gánica.

•••
SECCION DE INSTI\'OCCION y

RECLUTAIIlENTO

CURSO DE OBSERVADORES
DE AEROSTAOION

D. O. núm. 12.

Teniente de Ingenieros, D. Juao
Dano Guillelmi, del rqimiento de Ae-
rostación. •

, Comandante de Estado Mayor, don
Enrique Ruiz-Fornells y Ruiz, de la
Escuela de Observadores.

,Capitán de Artillería, D. Alejandro
Si~vente Dargent, de la misma.

Capitán de Ingenieros, D. Pompe
yo Garda Vallejo, de la misma.

RELACION NUI(. 2

"Capitán de .Ingenieros, D. Antonio
Costas Fusteguer:ts, del regimiento

, de Aerostación.
Teniente de Ingenieros, D.' Luis

Javaloyes O1arameli, del regimiento
de Aerostación.

Teniente de Ingenieros, D. Juan
Dann Guillelmi, del mismo.

Madrid, II de enero de 1933.
Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la in~tancia que
el General de la división de CABA
LLERIA cursó a este Departamento en
31 del mes anterior, prol\1.ovida por el
alférez de complemento de Artillería,
D. Vicente Juan Matienzo, del regi
miento a caballo, en sú<plica de que se
le conceda efectuar práctica~ de su em
p:eo en el segundo regim:cnto ligero,
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo que solicita, con arreglo al ,artículo
456 del reg-Iamento para ejecución de
la .vigente ley de reclutamiento y reem
plazo del Ej ército,

Lo ccmun:co a V. F.:. para su conoci
mieltío y eum;>limiento. Madrid, lO de
enero de 1933.

AZAf:lA.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la división de Caba-
llería. •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el G~ner<ll de la D¡vi~i6n de CABA
LLERIA curs6 a este departamento
en 31 óel mes lInterior, promovida
por el alf~rez de- com1plemento del re
Rimicnto de Artillería a caballo don
JVlm García-Villatoro Jiménez, en
sÚ'plica de que se te conceda efectuar
:prácticas de su em'pleo en el citado

,cuertpo, este Ministerio ha resuelto
acceder a lb que solicita con arreglo

. al articulo 456 dél reg,lamento para
ejecuci6n de la vigente ley del re
clutamiento y reemplazo del 'Ejér-
cito. .

Lo comunico a V. ,E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de enerp de 1933.

'Set\or General de la priméra di\tisl6n
, o:gánica.

. Sell.or General ele la divisi6n de Ca
ballerfa.

Circular. Excmo. Sr.: Por el Mi
nisterio de la Guerra se ha dispues
to que, a los efectos del articulo 13
del reglamento de Aeronáutica apro
bado por decreto de 13 de juno' de
1926 (C. L. núm. 25'1), se considere
válido el curso de Observadores de
Aerostaci6n.di~uesto por orden cir
cular de 18 del pasado octubre
(.D. O. núm. 247), para el personal
de jefes y oficiales que figuran en
la siguiente relación núm. L y que
han asistido a la totalidad del cele
brado desde el 23 de octubre al 23
de noviembre del pasado afio.

Al 'mismo tiempo, se concede el
título de observador aerostero a los
oficiales que figuran en I'a relación
núm, 2, por haber completado con
aprovechamiento la enseñwza nece
saria. seg-ún a-cta ae la Junta de Pro
fesores de la Escuela de Observalro-
res. ~

Lo comunico a V. E. parll> su co
nocimiento y cumolimiento. Madrid,
11 de enero de 1933.

Señor...

RELACION NUM. 1

Comandante de Estado Mayor, don
José Híjar Ariño, Comandante Mili
tar de Las Palmas.

'Capitán de Artillería, D. Juan AI
varez de la tejera, del Grupo Amti
aéreo núm. l.

,Ca¡pitán \ de Inf.&n~erla. D. Felipe
Abella Moreno, del bata1l6n de Ame
tra'¡¡ado1'&s núm. 41

Capitán de Inp:enleros, D. E>nrique
Guiloche Ba.yo" del batallón· de' In
~enieros de Tetuá,n. ,

Capitán de Ingenieros, D. Luis No
rena Ferrer, de la... Comandanc;ij!. exen-
ta de Aeronáuticlt: .,

Ca¡¡itán de Ingenieros, D. Anto_io
Costas Fustegueras, deL reglimie'nto
de Aeróstaci6n.

Teniente de Ingeníeros, D.' Luis
Javaloyes' Charame1i, del regimiento
de Aerostación.

)

DISTINTIVOS

.Clrcular.-Excmo. Sr.: Con objeto
de otorgar un galardón a 105 jefes
y oficiales de los Ejércitos extran
jeros que siguen sus cursos en Cen
tros de enseñanza militares de nues
tro país, así como ¡para fomentar el
deseo entre sus cOl/tliPatriotas, los, de
más oficiales de aquellos Ejércitos,
de realizar dichos estudios, a fin de
conseguir de esta manera estrechar
los lazos de compañerismo y afec
ción que deben existir entre los
Cuerpos de oficiales de los diferen
tes países, se crea un distintivo que
se ajustará al modelo que se descri
be en las, siguientes pres~rbciones,

y se concederá en la forma que se
indica: '

Primero. Este distintivo consisti
rá en una placa de plata o símil, de
50 mm. de altura Ipor 45 de ancho,
en cuya parte central derccha se
rép'resenta una Minerva y en su iz
quierda la leyenda España y un
ramo de laurel rbdea,ndo a la mis
ma. Rematando el ,em/blema, en 6U

parte inf'erior, figura una espada, que
cruza el ramo -de laurel, cubierta es
ta unión por un escudo nacional de
España; Minerva, leyenda y espada,
serán de oro o símil; el ramo de lau
rel, de bronce, y el escudo, de es
malte. En el, reverso, fj,gurará graba
do el nOl11lbre del interesado, el Cen
tro donde cursó sus estudios y las
fechas en que los inició y terminó.

,Seg-undo. Para entrar en posesión
del distintivo que !le dcscribe, será
requisito indi!ltpensable que los jefes
y oficiales nacionales de palscs ex
tranjeros que se: crean con derecho a
él, por haber terminado con aTlrove
chamiento sus estudios en, los Cen
tros de ensei'ianza militares de nues
tro país, sóliciten su concesión, que
resolverá este Ministerio, previo in
forme de la Junta Facultativa'del
Centro de ,enseñ:anza donde cursaron
sus estudios.

Lo comunico a V. E. para su co
I
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Señor...

INCORPORACION A FILAS

Nota.----El modelo de distintivo que
se describe se publicará en la
Co¡ccció'~ Legislativa.

nocimiento y cUlIllPlimiento. Madrid, wu1a e islas adyacen.tes a las guar-' cIutas que t.engan .la ,talla de 1,690 m~
13 de enero de 1933. niciOlles mú distantes de la residen- tros, u oficio o prof~i6n adecuada

cia de la Caja de recluta; los máS para serviT >en ell06, destÍIn4ndoseles
bajes del cupo de Afma a .la de· por las Cajas un 20. ¡po.r 100 de
circul1&C1'i.pci6n oriental, y 106 más ~clutas ch6fer.!, condU'tlores o md·
altos, a Ja occidental. nicos automovilistas, moto.ristas, ra-

Los re utas de Canarias se dest:· dioteIegrafistas, top6grafos, electricis
narm a los d~stacamentos del Atri. las Y relojeros; a las Fuoenas Re
ca Occidental y a 106 Cuoérpos y uni· guIares Indígenas, rklutas que se.
dades de aquellas islas, con arreglo pan leer y eseribi:r y la cuarta pa-rte
a las siguientes normas: d~ los destinados tengan la talla mí·

Los números m:ls bajos se de!tina. nuna de 1,630 metros.
rán a la secci6n afecta a la compa. d) Los jefes d~l regimiento de Fe-

Circular. Excmo. Sr.: En virtud ñía disciplinaria, y los siguientes, rrocarriles, Parque Central de auto·
de lo dispuesto en el capítulo XV del hasta completar el cupo fijado, a los movilismo, Escuda <le automovilis·
regilamento para el ~eclutam.iento y destacamentos del Sahara, qu~an. mo del EjércitO', regimientos de ca
.reemplazo 'del Ejército y articulo ter- do agregados a los Cu&pos Gel Ar- r,ros ligeros de comb1te, Centro de
cero del decreto de 20 de agosto de chi'Piélago que deter'mime el Coman· ,Transmisiones y esturli06 tácticos de
1930 (C. L. núm. 29,3). e6te Minis- dante militar- die. Canarias, en los Ingoenier06, grupo de alumbrado e
terio ha resuelto se incorporen a filas que recibirán la i!l6trucc:.{ín militar, Ilumi1Ilación, Seccion-es ce la Escue
52.2.50 reclutas de servicio ordinario, incorporándose de ellos los nec~os la ,Central die Tiro, Grupos de Infor"
¡pertenecientes al segundo -llama- para cubrir el efectivo de los aludti- mación de Artillería regimiento de
miento del cu¡po de filas <lel reem- d06 '¿¡estacament06 y permanoedendo Aerostación, tropas del servicio de
plazo ~e '19312 y agregados '3l1 mis- los demás en los ~epetid03 Cuerpos Aviaci6n y :Brigada Obrera y Topo
mo, de 10lS cuales serán destinados para reforzar, <uando sea preciso, gráfica de Estado Mayor, remitirán
8.750 a los Cuerp06 de la guarni- aquéllos, () cubrir bajas en 106 mis- COn urg1enci¡¡¡ a los GeneIl11es de las
ci6n del NQrte_ de Afrka y destaca- mos. di·v.isiones orgánicas qu¡e les faciri
I1lIentos del Sahara', y 43.500 a los b) Los reclutas que s~ des~iDen ten reclutas, r.e.raci6n de los que,
de .la Península e islas adyacentes, a 106 diferentes Cuerpos y unidades por .reunir: las con<iiciooes fijadas
segunda mitad del cupo de filas fija- fe procurará cumplan las condi, en los artlcn.!os 352 . Y 353 e.el regla
do 'POr ord¡en circular de 26 de SIep_ ciones y requisitos que marca el men,'o d,! recllltam:cnt.o. de!:len ~H
ti-embre pasado (D. O. núm. 229), y 1 re¡{bmento de Reclutamiento en 'Sus destInados él l~,. refendos Cu~rpos,
que en las lO!J>eracionee nece6ariasI¡,rttculos 354·Y 3~6, especialmente en para que <'.ean ut!:;~adas su~ ap~¡tude5
para tal fin, además doe lo q'llIe pre. este tíitimo. clcbié~do los jefes de laos ;,rofc.s:úna!es, s:en~o cuh:"r!O'S Jos
Q~,ptú'c el mencionado regla~to, Caj~s alender las :ne~e5id~de5 de lo-s "f~cll\"~ que ,a dichos Cuernr;:; .se
~(" (b".~, 'i\ iJ. r('~':ls S:g'UiCIl:<',: ' I Ctl{'rpn~. <,¡ue expoo(lrán '105 jotes de a~I¡;~cn. C~ ;PLmer 1~lgar. CoJ;) los ¡n
, Priml"r:l. Oístribut;jón tl~l contin- í éstos. a 'os respectivos Generales de C.UIc.C;;' ,'11 .~s rt'.1 a :!"',~,; n."e p<'~te
gel1te 1" .-!cstí'IO a ruer'jo di! los r~-l división, scg-ún pre';('ptúa. el arden- nezcan 11~. "e~:.:~,;.o llamamle~,tO del
cl1tt(/<.:_-Sc dltlctuará ;de conformrida~ j' lo 355. '.::i¡;~.,~,~ ~~.... ¡'.1~" ,.h ;:0nL'"~;¡' cem
con .J n3 estados' que !e ¡nsertan a cont!. d Al f'<r:ua.<!1'0!1 de 'F."'col'a Pn- n. e.....". • e71 C\..o po ce. ~~, r0n re·

'.. . 1 I'd . 1 ".. rll:I:'5 ('\'- .,"] (¡""ra- .', .. ¡I,., 1'·,-nua':".u'J q,' {'::'la clrcu I.~:r, de 105 el,a·, SI ~ncm se "e~t¡nadn reclulas (Iue . 1'. I ..... 'f.'"'' l
; , • n, " J t:: rC""'-OT"H':: ]"'l~~ ("1 rs

les d r'lITI"rO I expre5a los Te·'trnr,-:ln la t:1l1a mín1ma de r,7/o me" ... !" •."". _.:; .,.,~._{. d °l"_',:,~!;, ,.
clu!:' 'o \.'., c~l'~a \uerpo o uni<hd .d'!-; tro~ ~ ''''PaJI leH y escr:bir; a los, ~~~:ln~('"1!",:' . ) ,.~:> e ,C,,, _o re
he FC' '.:' p;,r'1 ~1 y p~r~ h< Ilnl'~:"-' rer:lmlent(1~ de tnfanteTía, reclutas .
d I" 11 ro. • • 1 Ln;::; ;'V 1·~/,~-:,;; r:-o ];15 ~0('~,1---,::lljf'~es " . ,'; (:111.' no s(" J"ltr<'n lTlrc':, rr¡n t~ :\ 11 Oi\Cl0 ~prrpl<I(,O p~Ha nu- d

t~'m~:'k (1('1 r~rlut;¡rni"nto; ('1 111;. Ir;" l:1s rn:nn:oñía, d(" !\mrtr,l!l;¡dcras ·in? ;1', ' o.::, CO:'l;>~~]O:H1ic'c, :"rnl~r
m;;" !' :'('ri'ira, rf1r ,l;v'si'ln(". v s?('c:r"l~s ;.,~ m:'Í.qu'nas de acompa- part·e riel ~eg'u~t!·o llamam:~nlo del
1 . d 1 (' r:l1~O r~f' / .. fr:c:!, serán ti, ·~t:·':ldcs '.O" 'J".! ,,0., ;c/'r e'tl"·;r ....'" . "~ •. 0amiento y ('~pec;alidad('s; " ;,)S
po>!'. d, 1 ! U:F'y,la. 11:'.""'~' :. (. b;:'.0I10I1('5 <1(' mnnla¡'a, reclutas de lo,; ¡~T,,¡JU('~! s For las Sec;·:cnl'.s de

I - 1 la I¡>o"~':1 CC'!'!I-al de '[:ro rer,'.nart;ls; ,~.¡ n'.:~~ros 3 y 4 rt~ '-f'~:~")n:'s mor.trtñof,í1s~ a las c:ec- 1 • ~ .....

red·,'·,·· ,'., I • Caia, <lt' ,;;'" ~iv:- c;r.nes d~ l~ J~>cuela ('rntm! - de I(ipn\'.' .,. .<:,·'c: if6 1:'~.cr05 y Gru lio5
!;i6n h I~l eL? rO. il~t:'lr :l 1:::; C1:c .. ~)r:; l' ~- 1 ~! r >~~jIl_"~: l~' :';1 - n~( '~"r>_ i "-C In~')r,¡"1'~""C~1 rle ./\~t:llrrí;,~ :1 Cucr
d~ ]~ ';; .. ~ 'l;--j:'<j~:'\r; r-.,ti"I;'i)I""~1.rs: .;1' r i {~t', r,.r'~·"l"r:· l ...... :I"'~ t':~~~' ,1°;:[;_1 ~ot:;. C·~ 5\1:' res:e r

t:V1.S :~r:""';~s (In
Afr:"l ,.. 1 Ili:nn·,o· 5 l(',~ <1\1 1' 1,.',0 • . ... ,( ...... r,,~J1 "1 ,\fr";I; 1'1'"'' h l;.s'·urh dz' 1\'),O!'JO-

• ,.. - ... .. - {.;....¡<..; (,r' (·(',r·(~~!rt~-... "'t :t:jt"nnr'y";':'¡"'':: .. ~ .... ~. . .' .
~~.:::~ (':- C"J~ldas h~,n c1,t r)fnr¡~'r- :r."'~~:');r:~):,. ;li<~:a';1(~;-~'~ ·'m.e~~·~:()'l';;: v:,I:sn1,8 (~711·~j::;-é:.t~ y el Pnr:-lu:~ Cen....
C;Of;~: '.;'., 1:1 "·('cc'lín u<rrla a la [). r:t-' o, {: '.1 l' tr<ll ce :,utroInO,v:l;:;J:10, a J:1 ::;;ru·
C(1.''''ll·'-'~:' .. ;"',,ol)':.']":l':'" v· n":"r" Jo'~ .~. t' ~.:>.H',\r~·: .()!"~;! .n~('l5••:~:r(" .. p:1d:~n (lp. ;¡:~t()mov:ii~1110 en )'Jr:ra;
-- • ,.. , .. ' • ,,, ·(l ~ ,.\ <1 . 1 }". :It """'r()c:;, ~1Ynrl'<':f")r('<; C1JIC;";:!S • .., •
dc"l~("'" ::,"; .,1~1 S;¡h~r:t, "l~~trl""c' ... ' ~lh ~'J ,_.'.' ',. A" ., 'P'}J:l el rrg:nllenlo de Fcr:·~C:1rr¡Jc."

,'-' ·,;l,y .. ".,nll. 11'~ ea-G 1 Al 1 l 11' "LCl$ r~("'ilt':]¡(':' d~ l:1~ divi$ionf"" or· (:lf"ml'". v "('mLs C .• ' " " t rupo <e \'m }Ta( o e umlnac!()n
á . C-' ' . .~, (' ,e ('Y) .. 0S (l·e· 1nS ru'C- e t d T . ' , E t

f! n¡c:l0; ~¡ ,om~n(,mJ.te!> 'rnl.htar('s ci,-, .... rr"tl't:JS 0:11' H'pan Ic'p,r y M- Y,' e~ ~o . e lilnsm:5IO~es y '€ u-
.<le }1<1,n;.r('s .v Cananas, con. pre- Nillir, !"10.rur¡"I1:1<1Cl'S.e O'11C la' milad dHls [olctlCOS <le I~gem~r()s, '1'. los
¡,.sen~·a I ele {l:chos eyados, fiJarán dI'! ~l1o:; tenR';¡n al?:un~ de 1008 06.' batall,ones .~e ,Ingenieros de A~nca;
dlesec lnc~:o el n.umero de ~e- eíos ele c?marero, diMer, eJectricis. para d regl!:lle;tt:> de AerostacI6?-'y
c!\1tt~, c¡ue !ns ~~Ja~ de su JI!- ~.;J. mecánico: ~orp:.nteroj ebanis~a, tropas .de, AVIaCión, a, la d·e.l €erVIClO
nsd.ccl&n, han ,de. <. ...stl?llr a los Al- Impre60r, cajlst:l, carretero, 7..a.patero, de. AVIaCión en Afnca, y. para l'al
ven;os Cuerpos. Los J-eres de CaJa sastre cor:iner:o a~ba.ñi1 o bllrheTo' Bngada {)lftera 'Y Topoográfica d~
P1"Ocf'derin a preparar el destino al regimi.ento d~ Ponto.neros ~'duta~ Estado· Mayor, a la unidad que 'ti~
<le loo reclu.tas a 'los, difex:entee qUJ! s~pan natación. ;al r~gi;niJt!nto ne ,d,e5tacada otn Afr!c!1-' '

. Cu-erpo~ y umdade.31, a~enH~ndose .. a,l de Ae.r~lS,tación, e'LectTidsta,s, sastr,es, e) r~os. reclutas que le haU~n en
efecto, a las normas que seguld~. r.uarn~cloner,osi ~h6fers. aJu~a.dorel. filas sl!vlendo como voluntap91 r
IXIlente /SI! (,xlpon·en.,. tenioen<lo I!'J1teadl- fot6R'raf.ooS, re oJeros, cesteros" me~ que, como consecuencia del.l\sorteo,
do Q,ue tal opern.cl6n ha de hallane cáni.co.s, _ pintoTles, chapistas ebanie- Il's :Java cabido. en suerte formar par.
teql1lnad ll , antes de la fecha de la tl~., c~rdeleros, obr,t'Jt'os de' fábricas te. dl'i '(luí>O de Afriea, ..edn deflt~.
concentr:h'l6rl: que eS la que, para de ga.s y <L~ ·productolS qludmicot nados. Jos ¡pert>enedentes '3' la Es
cada ~a~o. fiJa 1a regla segunda de y 'montadores de autom6vl'les; a cuela d,e AIutomovilismo del Ej~rcLto
Ill'&ta clrfll1ar. las cOIl1lPafl~as die mar recIutl1$ de y Parquoe Centrall de Autom,ol(oij"s.

a} <;om~ r:e~la lfen~ral, y lliempre las Caias del titdrai con ondo linO, a. la ,AgrUjpaCi6n de Automovi.
que las Cl)ndICIOne~ de t9:lla y oficio lllProp'iado a 1'3) m·isi6!1 que. Jl!D fl. liamo len A~rka; los d:e~ 'regimie~to
de los reclut3;s r.o aconseJen otra co- leas tlen.en que cu,m:plbr; a los re· d~ Aerostacl6n.y SerVICIO i¡le AV1a•

.
Ia, ser4n des-ttnados los lD,'I1rotros' roá. gimientoe d·e Arti:l1erla. pesa9a y Gru. ci6n, a ,las tropas de Aviación en

¡ b,ajos del cupo de filas dIe- 1la Peno pos de defensa contra Aeron~, re. Alfri<:a; 1.08 d!!l la, Brigada Obrera
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y Top:gráf:c:l Joe E6tado M,a:yor, a! prestaba servtCIO el causante de la.
la u:üdad <l'estacada en Africa; y excepción, y sea el primero y úniCj
los que !>irvan en los restantes Cuer- hermano que disfruta de este benefi·
pes y 'l:nidad~s de la Península, Ba- tio) requisito este último que se justi.
leares ,y Omarías, a Cuerpos de ficani mediante certificado' expedido
Africa dd Arma de procedencia, por el Ayuntamiento en que el her·
para que :pueda ser utilizada la mano fallecido y el recluta llamado a
instrucción recibida, a ouyo fin, concentraci6n hayan sido alistados;
los jefl~s de las cajas solicitarán debi~nd06ehacer constar en dicho do
de 106 respectivos Generales de Di- cumento el nombre de los herman()5
visi1Sn <len las órdenes de alta 'Y baja incluídos en alistamientos i!1terme
correspon<lientes. :Estos voluntarios dios q~ hayan sido declarados úti·

.seguirán 136 vicisit1lldes <le su llama- les para todo servido, Clln expresi6n'
miento y ree:nplazo, ·pero si <lesean del reeJDplazo :¡ que pertenecen. LO'
continuar en filas como voluntari-C's, jefes de las Cajas de recluta .com·
tendrán derecho a volver al Cuer- probarán por 106 antecedentes que en
'Po de procedencia con 'el em'PllOO ellas obreD, si disfrutaro.n, o no de
que ostenten cuando !sea licenciado este beneficio, y les darán, en su
el llámamiento a quoe pertenecen. con6ecuencia. el destino que proceda.

Los volu!lltari06 incluídos en sor- De igual beneficio disfrutarán los
teo a quienes haya correspondido for- que tengan un hermano procedente
ma, oarte de los cupos de filas para del nclutamiento sirviendo forzosa
la Penínsu1a, o CIe in..<:trucción, cont1- mente en Cuerpo de la guarnici6D
nuarán perteneciendo a los Cuerp06 permanente de Afr;i,ca. destacamentos
~n que prestan 6ervicio. del Sahara y compañía disciplinaria,

A los reclutas excluidos del sorteo los cuales quedarán a~gados a un
por .ervir en filas como volunta- Cuerpo de la Penín6ula oe. 161as, has
ri., .. lee coHiderarA pan todoe tos la que el hermano .sea licenciadlo.
eleClOS como pertectectentes al pri- j) Caso de corrfllllODder serrir
mer llamam¡"..nto del cupo ~ fi· en Africa a doe hermanos _ el mis
'138 de Africa o Península, eeg11n mo llamamiento, eerá destinado a
el Cu~rpo en que arvu.. A _ dicho ~torio el que voluntla'rbt.·
exclufdol del .c)mo por haber mente 10 IiOlicite Y de no exWtiT
prestado "nicio como yoluntariOl acue.rdo, el que hay·a obtenido nd
un afio como mfnimo y eltñ lIpA. mero más bajo; ei otro cumplir'
radOl de fila., CJüedarfn afectol al el .érvicio ello la PenílMula.
cupo de instrucCl6n y con elte cupo k) La falta de reclutas en lal
.er4n destinados a Cuerpo del Arma Caja. en qJ.aci6n al ndmero de
en que prestaron servicio cuaado "' Jos que le les fijan para dúrtribuir,
ordene. lo p'rorratear'n entre Jos Cuerpos de

f) .Los que lirvan en 101 regi. Ja Penínswa e islM a que nutran.
mientce de Infantería de Marina '1 Segunda. Co"e,Ntrae.6" 4,101 ,.,.
le. haya cabido en suerte ser destl. elutal.-a) Los 'reclutllll a qudlenes
nadas a Africa, lo &erán a un Cuero le! haya c·orrespondido ser destina·
po de Infanterf.a del Ejército, a cu. ~os a los Cuerpos de la Penín6ula e
yo efecto 101 jefes de las Cajal 10 1S1'3~, Se concentrarán en Caja los
comunicarán por conducto redamen., días ~, 6 y 7 de febrerO' pr6ximo,
tano a los Generales d,~ los re5pec.' en todas la5 Cajas de la Penínsu'a,
tivos d,epartamentos madtimos. Baleares y Canarias.

g) Loa presuntos desertores d~l i Los que 'les haya corresponltido
cupo d~. fil~s 4e la Penins1;11a y Afr¡. servir en Marruecos, Compañia Dis.
ca, se dlstnbutrán "'roport:lOnalmente tiplinaria y destacamenltos del Saha.
e~tre todos ,los Cuer~os que sean nu· ra, se concentrarán en Caja los días
tndos por la respectiva Caja, trami· que a continuaci6n. se indican: los
tánclose ,en ambos casos por jueces días S, 6 y 7 de febn~ro pr6ximo,
PertenecIentes a los .cuerpos en que los de Canarias; el 14 los de la se.
sean aha, 10s. expedle~tes por falta gunda división; el 15, los de .la ,pri
de concentraC16n, ltl!gun d~spone el mera oivislo6n; el 17, los de la ter
a.rticulo 339 del reglamento. cera divisi6n'; el 18 los de lllt sep-

h) A los reclutae del c~ <i.e filM tima división y Balear,es,; d 'IQ,I .los
que tengan Í'Z1coado expedÍled1te para de la quinta d.ivisi-6n; el 20, loe de
la. concesión de pr6rroga de tprimera la cuarta divi&16n' el 21 los de la
dase por causas eobl'evenidae¡ .e lee sexta dtvisi6n y el' 22 de'febrero Jos
continuará la tramitación por el Cuero doe la octavlll divili6n.
po de Africa o de la Penlnl1;11a a: que Lo. jefe. de la. Cajas de recluta
.eaft destinados, eeg'l1n dltlpone el tomu,nieadn con la debida anticipa.
artículo 338 del reglamento di Reclu- ci6n a 101 alcaldee a fin de que ~~
•tamhmto. tos 10 bags,n laber'a los interee..dos.

i) LOlreclutae del cupo de fila. el día que cada recluta, de lo. que
-de Africa que hay..n perdido un residan en la respectiva poblaci6n,
bermano o hermanastro desde el dehe veriticar IU .presentaci6n en la
afio IQCl9, 60, las condiciones previl- capitalidad de la Ca'a. '
tas en la ci~uJar d~ IÓ .deenero de b\ 1.01 volunulrlos v rln!W"s qu~
1914 (Col,ee.6H l.".~latJfJa nrtm. S). no haYI:l de cambiar de destino no

..0 .:5e encul~tl'e ,en sltu~d6n <1e <les- le inco!'J,)orarán a IUS reepectiv.as Ca.
aparecido" .erÚl destinado. a un ju, pero si les hubi~e conesponeli.
Cu~rpo ?e ,la Peníl1.ula pr6ximo a la . do servir el1 A1'riea, ~I/! prese'l1tarán
residenCia de SUI padres, siempre en la Caja 'm(6 pr6xima a la resi.
que acredite~ tales circ.uustanciu! delidJ' del Cuerpo en que lirve:1, eD
mediante cerhficadó expedIdo por e! I la tiec~a antes indicada, a cuyo fin
jde del Cuerpo o dependencia en"lue I Iv.> Generales <J.'~ las diviaionea oro

\ . .

gl1nicas, a 'Pp.tki6n de los jefes de?¡
dkh~ : Caj:;,~. carán. las 6rdeI:ea". ,
oportunas.

cl Los viajes necesarios para la
concentrad6n en l~" Caj;..s serán por
cuenta del Estado, otservl1nd05e pa·
ra los pllsajes en au~(\m6vil lo pre·
ceptuado por la circular <ko 30 de ju·
Ho de 1927 (Colreci6n l.egislativa
número 314); siendo socorridos los 1'&
cIutas desde que salgan de sus Cll6U,
hasta el día que-verifiquen. ISU prellell·
tación al jefe de la Ga1a, 000. 1,25 pe
setas (liarias, seglÍn determina el aro
tlculo 335 del reglamento de Recluta
miento.

d) Los reclut36 serán alta en las
Cajas el dta qu~ hagan 6U .presenta
ción en ellas, y causarán baja en la6
mismas el en que, con, arreglo a los
respectivos. cua<Iros -i" marcha. de
ban efectuar su incorporación a su
Cuerpo. Durante dich<:6 días percibi
rb como único socorro dos pesetas
diarias, increméntados para 106 de
la 6egunda di'Visión destinados Q

Canarias, en una¡ más, Il'r cada día
q~' inviertan en la navegación. Las
eX¡presa4a. cantidades les serán abo
D.a4i- por las QQaa y l'edamad8AI
directamentes por estos organismos,
no pasándose, en consecuencia, caro
eo a los Cuerpos ¡por tal COJ1OlllPto.

e) Duendo~' la. poblaci6n de re·
~denda de 116 ~s hubiAlse cuerpos
activos que puciienm conleccioD&l'
eoaidu, le 111 facilitarb a los l'f"
elata. coaceDtradOl que lo .01lciteD.
abonando SU ill1pO~ en el acto del
suministro, por 1114 Ca:jas con cargo
al lSOCorro a que hace referencia el
anterior apartado d).

f). Los ¡eclutas que, en uso de Ja
auto:-izaci6n q'ue ,lee concede el aro
tfculo 334 del reglamento de Recluta·
mi_to, en lugar de pretentane en
la Caja de reduta a que pertenez'
can, 10 efectue::l en la de su resi.
dencia, serán socorddos por -esta úl·
tima en la forma prevenida. DichOl
devengo, serán reclamado6 por nota
,!,specia'l en la Caja que los facilite,
la cual, en su virtud, nO remit:rá jus.
tificantes ni pasará cargo a entidad
algu·:;a.

Clln el. fin de que la Caja a que
pertenezcan estos re,~lutas sepa el
día en que debe darlos de baja, las
Cajas que los reciban y .ocorran da·
r'n c.enta con urgenCÍil a aqu.!l1a de
la fecha cor,respondiente al óltimo
día por el que vayan socorridos, para
que en las filiaciones y en las rela··
cionea nominales que se entreguen a
lós jefes de partida pu~an hacerse
las oportunas anotaciones de baja -:'11
la Caja y alta en el Cuerpo.

'g) A Jo. reclutas concentrados
que retulten cortos de talla y a lo.
presunto. indtile. ,por enfermedad o
lIefecto. fí.icos inclufdo.t 11:1 el cua·
dro de inutilidades, te le" t\pHCM'll
lo. preceptos del arto 341 del regla
Illento -de Reclutamiento .

Loe reclutas presunt'J~¡ in(\til~s del
tu.po ele Africa, no ve:.ncar:ln 5U pre.
sentación en el CUl",'po a qull' fueren
destinados hasta q'je por el Tribunal
médico militar <l~ 1:1 divisi6n s<e ~e

luelva la pr-opuesta de inutilidád, in·
gt1esando) entré tanto, en· los H06pi.·'
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tales militares que d.-..sigon~n los Ge- 1¿ salida de sucesivos contingentes. a
nerales de la divisi6n o quedando fin de evitar en aquéllos la acumula·
agregados a traseuntes, según dis- ción excesiva de recluta. que dificul
pone el expresa.<W artículo 341 del te su alojamiento.
repetido «glamilnto. Los reclutas qllle. por haber que-

h) Durante los días de concentra- dado rezagados <. por o~as causas, 00
ción los jefes de las Cajas rectifica- puedan embarcar en los puertos y
rú. las tallas. profesiones u oficios cUas señalados. lo ef~uarh en la
que figuran en las filiaciones, y, como va,pores correos die días inmediatos.
consecuencia ~ ello, confirmarln _ d} A aos .redutas tr3lllsportados
rectificarán los destinos qUf! provisio- en trenes militares y en 105 vapOlAlS
nalmente hubieren asignado a cada correos de Africa, se loes facilitará
recluta. adjudicando los destino. d~ .para y ranchos en frío. o en caliente.
finitivos al día siguiente de termina- en la forma qqe los Generales Jefes
da 'la conoentracicSn, para los realu- ~ las divisiones orgániCas estimen
tas que les corr~nda servir en conVlenrente para que quede atendida
Africa. y el día 8 de febrero a los esta necesidad. pero dando preferen
que hayan doe efectuarlo en los Cue:r- ria al suministro de can.chos en frío,
pos de la Penfnsula. Baleares y Ca- po.r las ventajas que proporciooa es
Darias. . te 5istema, y no dispoil1endjO ¡el de

Teroera. ¡ncorporaci6n ti los CtUr- ranchos en caliente más que en los
'Jos de los reclutas.-a} Los trl\lDspor- casos en que no puedan darse aqué
tes terrestres 'Y !l.u; madtimos de los Uns O' que lo exijan las circunstan
reclutas dlestinados a CueIPOS de la cias del mom~to. Para estos casos
Peníll6ula. Baleares y Canatias

t
se &e proveerá a los Parques de lnteo

rán oIdenados ¡por (Los :res~V06 dencia. por los Cuerpos que designen
Generales d'e las divisiona org4Di- los Genemles Jte:fes de les divisiones,
ClllS, y Comanídantes a~i'1itares de BlIl- del número 8uficientle de platos j
J ro__ • .1-1 dfa cudl.a4'as pe.ra que pW!dan atendereares y ......ana•• a partir ve,9 a 1... D~" de les e'"'.....t:...:o-
de lebrero próximo. utillÜlalldo tire- --
DeS militllll'leS y ord.icarios. verifican- nes, proporclon!nd'olDs a 10. ceC1u-, ...~ tae ~ el mome4to de auminisuwlfll
do tU mcorporaci6n el~ los - los ranclioe y retnndolos al termi-
tinados a Oues¡poe quean en la . .1-.' •

miama """"blacl6n ,..,e la CA~a o a la nar ....te» ~ que lllTVaD en ~
....- "'- oo,¡ avas UpedicioDelJ y pueden eer .de-

proximidad a tella. o los que ¡por eu vueltos. a:l tfl!IDinu cla concentra.
reci-u<:ido n11meropuedan utilizar treo ci6n. a le» CUeqtOl qu& 'lOS facili
nes ordina·rlos. lieIDlPre que htos no
perturben la normalidad' de loa trana- ta~'lmpol1e de los lIUIDÍIliltros Qut

PO~i:.o. nc:tut.. deMinlldoe a AfrI. se efect'l1eo durante los transporte.
ca .embaft:8dn en 101 puerto. J marítimos y terrestres lec'n abo••
fechu. y ..in· tr~rtados e1l los dos en met4lico por los jefes de par.
V'8lpOre.I correos de U. Comipai1la lida. para lo cual las Cajas les ea
Tnnsmediterrf.Dea. que fiita el esta- tregar4n 'lo. SOClOl"ros 'CorrespondieD-

.- ~. con e8'1"g0 .. 101 a que ee refiere el
dO~~«~~tas ~stilJ1ados al destaca- apartado d) de la ~i'la segunda de
mento de La Brigada Obrera Topo- fllta circular.
gráfica de .E6tado Mayor en Af,rlca, Los jefe¡ de partida dittribuLrb
$e incorporarán directamente al in- diariamente· a los reclutas el sobran
dicad,1) destacamento. te de.l socorro que pueda resultar a

e) /Los Generales de ~as divisio- cada uno d~U~5 de abon.ado lo 9ut
nes orgánicas y Com:andantlf mi- .e ~H $Umllllutre por ahmentar16n,
~itares de Baleares y C&IJ1illriu, qUle-1 SI .por ~ausa de f~erza mayor al.
dan encargados de organizar el trans- guna partida. no pUdltlra llegar a ¡¡na
porte de los r~lutas de su territorio destino en lJ.. fecha calculada. la auto
destinados a Cuerpoe de Africa. dee- rldad militar correspondiente. de la
de la residencia de la: Caja de recluta población donde qut..u detenida 01'
al puerto de embarque. poniendo en denará que por un Cuerpo activo s,
circulación los trenes militares ne- n·treguen al jefe de ella tantos soco,..
eesarios, utilizando lo. ordinarloí rrosde dos pe.etas por recluta como
que sean precÍlM a los distintos gru- días transcurran huta sU presenta
POS. !para que marchen desde la re· ci.6n e1l el C~ de deetino. reco.
sidencia de las Caju a.lu .stacio- 'lendo reci~. que. j~stificado COn la
Des de empalme y cont1tD6en en los orden de dIcha .atondad. C1H'Isd .el
trenJes mi'litaires ~Tgan.i.zta90s. o diñe. indicado jefe directamente con car"
lamente a 101 puertos de embarque. al D;leneionado Cuerpo. para su abo..
donde deber'n llegar con la antici. inmediato por 'ate.
• aci~n necesaria para que puedan se- e) Los Gen«anee de !.as diviaio
,airel viaje en 101 vapores correos. nes orgánlcae y Comuidia.ntel DUJi
qU't tienen IU .alida de 101 puertos tu. de Bale&1'le' y' CaiI:ari..s¡ OMe·
de M4laga, a la. 22; de Al~.., narán que de 1.. exl.teDCÍJa.·~ al
a la,. 7 y a lu 15. y de Cd.d'iJ. a madn de los Parques y Dei?;6s1tos de
1M 23. Intendencia de .u jur,isdic<:iOO. O' del

Em. el c:aso de que, lp01' temporales tanto IpOr ciento q.ue sobre 10 corree
u otras cautas imprevistall, no zárpa-pondiente a ISU plantilla, te1ll;an loe
sen los. vapores los días setIalados en cuerpos, lIe remitan a la restCenda
el mencionado ,estado nl1m. 6, ,los Ca. de las Oaia~ die '1"eCluta In maittu
man,dante-s mIlitares de ~06PUlertoe que c,onsíderen indil¡pensables pua
de emb3ll'que ~o cCtm\1lDi<:e.rán dÍltec· los rec;}.utas destinados a Cuer.r..oe de
tam,ent·e al Genel"a,.J, ,Ce~,J& divüió~ .Africa y para l~s que deb~n' sérvir en
corre&pondiente pa~ ~: rrtetft~ tI.' Pen~n.ula e islas, que. por la du-

raci6n ce los viajes o imposici6n del
clima ~e l~s localidades q·ue hayan
de atravesar, las necesiten; haciEn.
dolo cOMtar en lu MIationet; 00
minales que se ilntregúen a loa je
fes de ,partida. as! 'Como en las q"
se remitan a los Cuerpoe de des
tino; cuidando los de las Cajas de
hacer saber a los rW1Ñas la obli
gación de entregar las. mantas al
present.arse en el Cuetpo. o a pa.;,
gar su im¡portJe. si las pierden
o deteriol'lliJl,; obseTVánd06e las pre
vencioDe5 y formalidades que deter
mina la ci'!lCU~ar de 16 de en.ero de
1921 ro. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte poc
ferrocarril como duran·te la trave
6ía marítima. de 106 contingentes de
la Penmsula 'Y de Africa, irán Itas ex
!P"!diciones condu~'S por oficiales y
clases. que opercibiran las dietas re
glatmentarias, en la ·{OIma siguiente:
hasta 50 hombres

i
lPOr un c:aho o -UB

sargento. seg1ÍB a importancia IlQO

JMnca; die 50 a ;100 hombras por
un sargento :y UD cabo; de 100 a
250; por un oficial1. un sargento. 1
doa ca,l)oe; .. 250 a SOO. por ti
oficiale., dos sareuteJI y <:uau.
cabos. '1 pasando de saO. el ~
de la~ ted UA capit4G.
q"ndo autor.-dos 101 ~nera
lee ~ las' dFril~. oq&nic.,
para aumentar el n"ro de d.
.. q1Hl COllltltuyb 1P'lIU1Jdas COIto
duetoru, <:u1lDdo lo e~ el D11JDe.
ro de reclutas que conducen, la da
ración del recoriido O 1_ convenien
cia del- serv.icio. ¡para asegurar el
ordien en 1'01 uanIlP01'tes. Estas par
tidas conductora. :rendirAn viaje don
de termilll3l el traneporte iln los tre
~ militues o 'Vapores. y los jeÑl
die las m.iJsmas. al tomar el mand4.
l'e darán a 'I'l!Conocer poc ~odos lo.
indivád'l1os que compongan la e~
dición ,formándolos y pasándoles
lista y dándoles las instrucciones y
a>revencioI1les a que haya lugac."

Los cabos 'Y sargentos de Ieé par
tídu conduct1Oll'u. que ~iajar'n en
los miemos coches q\le los recluta.,
sertn distribuídos en forma que en
cualquier momento puedan imponer
tul autoridad. cuidando del orden J
compoetura y de evitar accident·ee ea
la lDa·ceha.

Cumplirin loe jefes de las ·Caj..
coa la mayor escrupuloeidad las pre
"endonee. del articulo 369 del regla.
.-to dé Reclutamiento, a fin 4t
.que todos loe reclutas se e1lteren dtI
destino que a cada cual'.e haya otOf·
rado. Para ello ~tregarin • loeJ~
fes de partida relaciones 1l0mia •
ele los reclutas que conducen, coa
espIUi6D del deftino de cada uno•
poblací6n dendé rui. el Cuerpo •
QU4l haya d. incorporaRe y la ano
taei6n de .i .e le !la fac:iUtado m..
tia, uí c:OJD(lIatam~ le .~iAcar'
el día en qUle caUJIeD biI6'& JOIin.di.?Jr
dIUO& en illa Caja y alta eD .u ,Cuet"pO.
Tiunbi6n ent1'e4ra.r.tn a didlOl' jefa
de paT'tidfa, ,las boj... de I'U.ta, ... 1U
q'Ull! indicarán 1011 eocon'OtI faciUta
~, a que ee ~fioet'le el epartado ~
de la rqla.. segunda cle la pr_
~' y e:l día huta el cual ~11>'
ave conellPOIllden. '. . <
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92

75

rJ

234
180
218
170

136

lGI
45

100
230

139

102

4J6

1.032

471

418
493

434

..........~ -..

Aviac:i6n

Ingenieros

Infantería

Veterinaria

Estado Mayor

Sanidad Militar

Total de Arfilkrla

rrotal de [lJgmieros...

·Total de Aviación...

Intendencla

Total d·]. [nfa"tería ...

¡Caballerfa

SEGUNDA DIVISION,

ro 3... '"' '" '"

Esc~la ~ntral de Tiro; segun-
. da Seoción ... ... ... ... ..• .,.

Parque divisionario núm. l ••••:.
Escuela Automovilismo ...

Regimiento Zapadores Min..<:'.o-
res ••••••...........•....••

Batallón Zapadores '" ... .,.
Regimiento de Ferrocarriles..•
Regimiento de Trammisiones...
Grupo de Alumbrado e Ilumi-

nación ..•........, .....•.,.
Parque Central de Automovi-

lismo ,.
Centr!l de, T.ransmisiones y Es

tudIOS tácticos ... .,. •.. ..• .,.

Tota! de la primera dirisir;ll ...

Regimiento núm. 2.-Setci6n
destinos tercera brigada ...

Rc~ill1ieilto núm. 9.-Secci6u
destinos se¡{ul1cla división .

Regimiento núm. 15 '" . ..
Regimiento núm. 17. - Secc:6n

de~tillo3. cuarta brip;ada... ...
Rtgimicn\O núm. 27. - S(·cci61l

destinos Comandancia' Mili.
tar de Cftdi:c...... , .• '.. , ...

natallón ametralladoras núme-

14 . Setción móvil de cvacu:\,';ún
(Plana Mayor, primera di!i
sión Ofg'ánica y diYis:im '.le
Caballería) , .

Servicio de Instrucción y Mate-
521 rial. .

Primera escuadra...... .

517
450

172 P~~~:r y~~~a(J;~poj~:a~.~
98 Establecimiento Central... ."
?A ---
.... Total de IntC'ndcllcia... 206

Regimiento".:ea'Wlores .nÚm. 8.,
Bo ,SeccióQ'4e1no. segunda cfivi-

882

437

AzAÑA.

ESTADO núm. 1

Infantería

Caballería

AttUle~a

PRIMERA DlVISION

Total de Caballería...

e) Todos los Cuerpos T unid3des
del Ejército'¡pasarán la reV1$la de,Co
misario die! mes de marzo y si
guientes, con la fuerza present¡e. en
filas que le rewlte de6pue.s de la
incorporaci6a de ceclutas y de los
Iken.ciamient06 que por este Minis
terio se ordenen.

Lo comunko a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de enero de 1933.

F,cu:l<lr,ón escolta Presidencial.
r~t'~~imiellto Cazadores núm. 2.

Secci'>!1 destinos primera los·
¡"'ceión y primera brigada
(·ah:lll<:ría... .. .

~~,'~;il1l ;cnto Cazadores núm. 3.
~('cci'JI1 destinos scgunda y
tercera Inspeccion, pirmera
rlivisi6n, primera y sCl{uncla
hri~a.<las org-ánicas y Divi-
sión Caballería. oo' ... ... ... • ,

Grupo Es{"uadrol1cs Auto-Arrte-
tral1:ldoras-Cañones... '" ..

1':s("11e1a de F..ql}itaci6i1 ..
D"p6sito Central de Remonta

y Compra... .. ..

Todos 108 indicados datos eerf.n
ilados a conocer a los reclutas por los
jffes de partida•.quedando 6st~ úl
~os obligados a entregar loe men
-'anados documentos a los jefes de
_ respectiV'Os Cuerp06.

Además. las Cajas enviarán direc:
amente a los Cuerpos copia de los
.mtedichos d<it06 y documentos. sin
.perar a' la remisióa de la6 iHa
tiIones, en las que. no obstante, se
QDnsignarán las fechas de baja en la
• ja y alta en los Cuerp08 y 106 Sefior...
.corros que h"1ran facilitlado.

g) Los jefes de las Cajas darán
.mplimiento exacto a 106 artículos
'0 y 372 del reglamento de RecIu- Número de reclufas que se asigllan a
biento. debiendo los jefe6 de 106 los Cuerpos
euerpos nombrar person<A! que reciba
• l'cs reclutas a su llegada.

Cuarta. . Di$1o/tlitntl$ fi..us.-.e.)
116 reclutas causarán aita en los
euerpos al día siguiente de su baja
_ la respectiva Caja de recluta. o
.. aqu~l en. qUe deban efect1lar .11 Regimiento núm. 1.-easa Mi-
.corporación en ellos. A partir de litar de S. E. el Presidente
1M día de alta. tendm derecho al de la República y Sección
!aber, pan y demás devenros regla- destinos primera divisién. ...
IMntarios que les serú reclamad~ Regimiento núm. 6.-5ecci6n
• su. Cue~ de destino. destinos primera brigada. ...
, Tambi6n estos últimos reclamaniu. .. Regimiento núm. 16.-S«ción
~r nota, lo correspondiente a 1011 10- de.sli.nos seg~nda brigada. ...
..-ros que, en el call> de fuena ma.- R ..,r. "egtinle prev6 en el' aparta- eglmlento num.. 31... ... •..
• d) de la ~gla tercera haya sido Regimiento Carros ligeros de
..eci6o facilitar' a 106 reclutas duran. combate núm. l... ... .., ...
• la marcha de incorporación. Academia de Infanteria, Ca-
· ._) Los Cuerpos no entregarán la ballerla e Intendencia. ..• •.•
~imera puesta a los presuntos iaúti. Escueal Ccntral de Gimnasia.
•• ha6ta que sean declarados de- Escuela de Tiro, primera Sec-
~ítivamente útiles. ción... ... ... ... ... ... ... ... 161

Escuela SUflerior de Guerra... 60
LIS Trendas de ve6tuario civil que _

lIven t05 reclutas a eu incorpora. Primera Comandancia (P:anaTotal de [lIjalltcría... 2461 ftlón ;>. les Cuerpoe se desinfectarán . }, ayor y primer Grupo) ...
t ~e :!epositarán en el ,almacén de
)ts !;:ismos, excepto las ioteriores,
lle podrán seguir usando, si asf 11>
.t.sean, pero tarobÍéo. de-sin fectada,
,revi;' Plcnte.

e) Lo;; Genevales de- las' divisio-'.5 N"áníca". Comanrlantes. milita
'" de Baleares y C:m::uia;; y Je·
.. Stl~)erior de las Fuerzas "'filitares
~.. Marru('(os, dichrán y remitirán
,1 este Ministerio la6 illstrurciO:lef<
.•e C5(:'l1el1 pr~cis:Js para el curopli·
• icnto (~C la presente orden circular;
_olverán CUantas dudl'l6 se presen
lIn, a no aet que por su importancia
1In'sidereu IPT'cC,iso comuaicarlas a.,te l\.fi¡ndlltel."io;· solicitarán de IIYS
"bernadores <;ÍV~:e6 60 in'5erte esta
,*cular en 1M Bohtl.·er Ojj¡;iaifJI de
.. respectivas proviuéÍM, con obje.
• de que llegue a: conocimien.to del
lIdos lo! interesados; tendrán mu.,
_ente todo cuanto se previene en
11 capltul'Ol .XV del rell'lalJ1ento de
~utamieDto, y elevar. a este Mi.

·.tetio, en la tegunda quineena de Regimiento ¡¡gero n6m. l ......
arzo, el relSumen y .&~rvacione. Re¡;timiento ligero núm, 2 J

• 1 que u refiere el artículo 373 del Setd4n de&tino. primera b -
.do texto. Por d.ltimo, 1" expre. g~a:.. ' , .
Adas autoridadM intere.arAn tambi'n Reglmlelito a .caballo y colum-
.. 101l Goberna·dora civilu que en, na munl<;iones Divisi6n de
.. estaciones del ferrocarrU que juz. eaballerla........~... ... •••
.en conveniente haya fuerzas de l. Grupo de defensa contraaero
Cluardia Civil y de Seguridad para naves.....................
-.gurar el orden, y que aumenten, Grupo de Informa.ci6n de ~jér-
ji fuera- preeieo, la eeeolta d. b. iCÍto y Escue1a de InformaCIón
.es que éouduzaln reelutu. rY Topografía ...." .....: ...
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10

178,

145

154

772

Ir3

170
107
288"

10

537
555

·618

6.001

35'

2.8411

Caba:llería

Sanidad ;Militar

QUINTA pIVISION

Infantéria

Total de I./Ifantería...

Total de Artillaía

Intendencia

~gunda Canat\dancia (Plana
Mayor, primer Grupo) ... '"

Regimiento Cazador~s núm. l.
Sección dcstinos quinta divi
sión y novcna y décima bri-
gadas...." ... '" ..... , ......

Ingenieros

Batallón Zapadores núm.. 5
Batallón Pont{)n~ros ... ...

,Regimiento de Aer.ostaci6n
Maestranza y Parque... . ..

Total de lngetlicyos

5

~gunda Comandancia (tercer
Grupo) '"

Veterinaria

Sección móvil de Evacuación
núm. 4 y primera brigada
Montaña '"

7
2

¡ Total d, la cuarta división...

319 A~ci6n
363
61 Tercera Escuadra... , ......

117

Regimiento núm. S". .
4-3~ Regimiento núm. 19... .. ..

\ Regimiento núm. 2O.~Sección
destinos décima brigada. ...

Regimiento núm. 22.-Sección
destinos quinta divisi6n y no-
vena brigada... ... ... ...

Regimiento Carros ligeros de
552 combate núm. 2... ... ... '"

Batallón de Montaña núm. 6.
Sección 'destinos segunda me-

S42 ~dia brigada M01]taña. ... '"510 _

321
203
290

169 ,

...--3~;;; l' Artillería
l' .. l' . S

,- R<:g1inl~nto r;;crl) numo 9'-0- cc-
d6,1 dcstinos quinta brig;:.(;a.

¡Rcgimicnto ligero núm. JO oo. '"

1
Grupo de ¡cn,a contra ;¡~¡'(J:la-

yeS ,í,'OO ..

Parque' di\'i, ;,.nar;o llútu. 5

Ingenieros

Caballería

CU:AIt'11A DilVISION

Total de Caballcl'Ía , ..

Regimiento ligero núm. 6... .
Regimiento de Costa núm. 3 .
Parque divisionario núm. 3......

Total de Artillería

Sección móvil Evacuación nú-
mero 3 .

Total de la tcrcera división .

Segunda Comandancia (segun
do Grupo) y Base Naval de
de Cartagena... .•. ... ...

Veterinaria

Intendencia

.Segunda Comandancia (segun-
do Grupo)...... ,...,.......

Sanidad Militar .

15
Tercer batallón Zapadores...

15

23
94

Infanteña
R~'~imic:lto núm. 10..... , ......

93 Re,,:imiento núm. 25.--.5ección
destinos octava brigada.......

Regimiento núm. 34.-Sección
<l~st!nos c,lIarta divisi6n y
seytl.ma bn?a<1a ó .

Reglmlcnto numo IR .
Batallón M'ontaña m';¡;l. 2.-SCC

ción destinos primcra brigada
y primera mcdia brigada de
1fontaña Oo. '" .

79 Datalllín Montaña núm. 3.. , '"
Batallón Montaña núm. S". ...
Batallón Ametralladoras "'lme-

ro 4 oo .

309

159

135,

160,

314
266
280

.141

1l,.u8

,Artillería

Infa,ntf!ría

Veterinaria

$anidad MiUtar

TI:~CErV\ DIVI~ION

libn y tercera y cuarta' bri
pdas y Comandancia Mili
tar de CáIdiz, Tenerife y Las
Palmas , ." .

Depósito de Recría y Doma
..e Jerez '" , .

Depósito de Recría y Doma
Ji<: Ecijaoo .

Total de Caballería

Regimiento ligero núm. 3-
Sección de~tinos segunda bri-
gada ,. '" .

~egimiento ligero núm. 4.;. •.•
Regimiento pesado núm. l ......

Regimiento de Costa núm. l ..•
Esc.~ela de Tiro (tercera Sec-

clOn) ..
Parque Divisionario núm. 2 ..

---
Total de Artillerla...

Ingenieros

Batall6n Zapadores núm,2......

Intendencia

Primera Comandanda (segun-
do Grupo) ..

Aviacl6~

Primcra Comandancia (segun
do Grupo y Base Naval de
Cádiz) oo ..

f .
SegUnda Escuadra... ... ...

I

Sec~ón 111<""i: de Evacuación
. núm. ~ ... oo. oo, oo' .. , ..... ,, 3 t

-----¡
Total d,; la sc,qll:lda divisiSIl... 4.381 l

,
~ R(g;imicnto C2.za'~C're5 núm. <).

i S.~cciór;' ':." tino-, ell::rla' div'·
I filOn,-sl11tlln:l y octava br'~~2.

( da~ org{lniras y prim.cp ld-
.Rel!;imi,'pto núm. .¡-Sccción : g'afla mDnta¡ia , .

destinos ,cxta brigada ...... 499 ¡ Rc¡¿;il11if'nto C~7.adores núm. JO.

Rt:gímíentn I¡'~m. 7.-Secci6n . JI ¡Se,c.ión dcstinr¡s sCg'tlwJa !Jri-
destinos ,:uinta brigada.:. ...·512 gada Caballería y 'Ccmandan-

Re~imiel1to aÍ1m 13.-Secci6n da inilitar de 1fahón y Palo
destinc's tercera división... 490' ma oo ..

Regimiento ·núm. 38..... , ... 610 1
Regimiento núm. .13·-Secci6n i,'

de~tinos Comandancia Militar ~

Ba~í~~~~aA~di~aii~d'¿~a~'n6: 4.521 Artillería
mero t ...... ." .. , ... ... ... 155 : Re~imiento ligero núm. 7.-Sec- Intendencia. _- i cl~m . destin?s cuaryil- brigada, .,

Total de fllfanterÚJ... 2.718'1' RegImIento .lIgero numo 8...... ,315 ·Tercera Comandancia (Plana
, Regimiento Montal\a núm. 11'. Mayor y primer Grupo); .....

Caballerla Columna munIcione. primera 1
Rl!«imiento Cazadores núm. 7. ~ brigada Montal\a... ... ... 418 Sanidad NIHtar
S~ci6n destinos de la tercera I~egimiinio pes~6° n,úúm. ~... 340

6
Segunda Comandll~¿ia' (Plana

divisi6n y quinta y sexta bri- . rupo n ormael 11' n m•. 2... g 1 .Mayor y primer Grupo)......
Badas y Comandancia CartlL- par;ue divisionario. nú~. 4 '41 ' .
¡ena..... :. ~ .. '" .. , ... -O. Total dI Artill,rla 1.536" . Veterinaria

ArtI11erfa .' ,f',InPnlere» ,l ~\~~: 5~.6~~~ .~: ..~~.c~~~i~.~.. ~
ReiP,miento ligero niÚm. 5.~e«:-: ti.) ,,-;..--
. <:100' destino tercera br~ 293' >Cuarto batallOO Zapadore....... '.:....., 146 . Total d, lq ~"'ta llWi6n...407l:~·

, "
:..a",.~! ~~:,¡._
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23

132

165

4-UI
I

1.Q44

18

.1.193,

CANARIAS

Inf.nt.da

Intendencia

BALEARES

Wmterfa

Total de Artillería... S51 .

Ingenieros

Total de 1n.ftllltlritJ... 999

Artillerfa

Grupo mixto núm. 1... 102
Grupo mixto núm. 2... 100

Total de Ingeniero"S... 202

Intendencia

Compafiía de Baleares... •..
, • 1 .-

Sanlelad Nilitar

Grupo mixto núm. 1... ••• 192
Regimiento de Costa núm. 4 y

Sección destinos Comandan-
cia Militar Mah6n... ...... 359

Regimiento núm~ a8.-Secc:i6n
destinos. /Comandancia Mili-
tar PalIIia... ••••••••• 1"

Regimiento nÚJD. 39... ••• ...

Primera Comandancia (cuarto
Grupo).......,. '" ••••••

VeteriDaria

15

133

Compaftla de Baleares .
604 --

Total d, BaI'a",...

Secci6n m6vil de Evacuac:i60
núm. 8 .

305 Total d' lG octafIQ dirJi.rih ..

166

496
439 Octavo bata1l6n Zapadores.

Sección deStinos octava bri-
gada '" ..

Regimiento ligero núm. 16. .
I Regimiento de Costa nÚJD. 2.

483 Parque Divisionario núm. 8...---
4,58 Total d, Arlillerla...

lJugenieroe

2.Q04 Cuarta Comandancia (segundo
Grupo)...•.••.. '" .

Sanidad 'Militar

Intendencia

SEPTIMA DlVISION

Infanterla

Batallón Cazadores núm. 50
Sección destinos séptima y oc
tava .divisiones y 13. 14, 15
fy 16. brigadas y Comandan
cia del Ferrol... ••. ... •••

139

126

314

146

305
257 Cuarta Comandancia (Plana

Mayor, primer Grupo)......

.-Secci6n m6vil de Evacuaci6n
168' núm. 7..• .-,...--

Total de la dptima difli.ri6fl.

\

29S SéptImo batall6n :Zapadores.

296 Total d, InfanlerltJ•••

Caballerla \

Regimiento núm. 21.;.
642 Regimiento núm. 26.-Setti6n
596 destinos y 14.· brigada...
535 Regimiento núm. 32.-Seoci6n

destinos séptima divisi6n y
15.· brigada .

571 Regimiento núm. 35 .
367 Batall6n Ametralladoras 06-

mero 2 .

Total' de Artillería

SEXTA DlVISION

JInf~terla

Total d, InfanterEa ..•

CabaUerfa

OCTAVA DIVISION

Infanterfa

Regimiento núm. ·3 ..
Regimiento núm. 8.--&cci6n

destinos octavá divlsi60 y
'15.& brigada... ... 't. .,. 11.

'Rerimiento núm. %2... ... •..
Re¡imlentO' núm. 'ap.--5ectl6D
,destillbs, Comandancia MiU-

tar Ferro1... .... ... ... ... ... 541
ReglmÍeflto núm~ 36.-Secci6n Regimiento núm. n.-Sección

destinos, 16.· brigada... ... ... 630 destinos Comandancia Mili-
veterlnarta ' '.. --"...- ' 'tar de Tenerife... ... ...... !i52

Total d, I"fa"tfflb... 2.697 Regimiento núm. 37.-Secci6n
Sección móvil de Evacuaei6n dutiflos, ,Comandancia Mili-

núm. 6... ... ••• ... ••• ••• '" 9 .ArtI11erfa tár de Gran Canaria... ... 626---(Total de la I'sta tlffJi.ri6,.... 6.284 Relfimiento ti,ero o6m. ISo-
I

S.nielad Militir

Segunda Comandancia (éuarto
GrupO) ••. 'tl .t. '1' .t ••••

Total de Ingenierol...

Intendencia

Tercera Cocnanclancia (segun-
do Grupo)••• " ••,, •••.••• ".

Ingenieros ,

Bata1l6n Zapadores núm~ 6.
Grupo Zapadores para la Divi

si6n de Caballerla y briga-
das de Mont¡l.fta... '... ... ...

Regimiento-Cazadores núm. 4--
Secci6n destinos sexta divi- Regimiento ligero núm. 13
'6 • b '_Aft á • Regimiento ligero núm. 14--1

SI n y n· n._ org D1Ca Secci6n destino!>' s~tima bri-
y segunda brig~ Monta- "1' 300

R:~i~nt~ ~o~".·6o 239 R::i~~' ¡;';¡o...."'4::: z3
Secci6n destinos 12." brfga_ Grupo Informaci6n o6m. 3- ... 6a
da y tercera bripda Caballeo- Academia de Artillerla e la-
rfa.....••,. '" •••••• '" ••• .,.. aen-eros.•.••.••••,••,. ••• ••• 'tSISI___ Parque Divisionario n6m. , .

Total 'd, Caballma... ~ Total de .4rlillma --I.-t~-"

ArtDIerfa

Regimiento ligero núm. n.
Regimiento ligero núm. 12.

S«ci6n destinos sexta briga-
da .

.Regimiento pesado núm. 3.
Regimietlto. de Montafia nÍ1

mero 2.-Columna municio
nes segunda brigada Monta-
ña... ... ... ... ... ... ...... 363 Sanidad /Militar

Parque Divisionario núm. 6... 107
___ Primera Comandancia {tercer

1.330 Grupo) .

Veterinaria

Regimiento núm. I4-Secci6n
destinos 12.· brigada... ...

Regimiento núm. 23...... ..,
-Regimiento núm. 24 '" ...
Regimiento núm. 30.-Secci6u

destinos sexta divisi6n y u.·
brigada ... '" ...... '" .

Batallón Ciclista... ..-
Batallón Montaña núm. ,1.

Sección destinos cuarta media
-brigada Montaña... ......

Batallón Montaña núm. +
'Sección destinos segunda bri
gada :Montaña y tercera media
brigada Montaña... '" •

Batallón Montaña núm. 7 .
Batallón Montaña núm. 8... ...
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Artillería

Grupo mixto núm. 2... ...
Grupo mixto nÚtD. 3......

Total de ArlilürftJ...

Ingeoieroa

Grupo mixto núm. 3... ...
Grupo mixto núm. 4... •••

Indígenas núm. 5.... ...
Compafiía destinos... .oo

Total de 1nfantena.••

Artillerfa
1,52

Comandancia de Melilla...

Ingenieros

~: Batallón de Me1illa... ... ... ...
Grupo Automovilista... ••• •..

194
75

1·931

Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas núm. 4... ... ... ...

Compafila destinos Cuartel ae-
neral. ...., ." ...... , ... oo ....

ldem Ceutá-Larache•••..~.. •••

Total de ¡nfanterla...

Caballerfa

Estabkcimiento de Cria Caba
llar del Protectorado...

90
103

2.266

Total de lngen.ief"os•••

Intendencia

Compañía de Canarias... ~..

Sanidad :Militar

Total .de Ingenieros.••

Intendencia

22 Comandancia de Melilla...

440
Artillería

Comandancia de· Ceuta y Pla-
na Mayor Agrupación...... 1.020

ISO
45

•

195

Aviad6n

Batallón Cazadores 116m. 3 'T
Plana Mayor Agrupad6a. .

Batall6n Cazadores aWD. 40· .
Batallón Cazadores núm. '1. .
Grupo de :Fuerzas Regulares
. Indlge'nas núm. 2 .

Grupo de Fuerzas Regulares I3B TOTAL DE LA ZONA OCCIDENTAL. 4·665

IDtea4eDcIa '

ComaDdaacia de Ceata. •••
3'15
403 Suúdac1 MilltU'
387 Comandancia de Ceuta. ... oo. 373

402 Estado Mayor
155 Brigada Obrera Topográfica... 25

Batallón Cazadores .o6m. 1 .
Bata116n cazadores n~ 2. .
BataDón Cázadores n6m. 6 'T

PIaDa Yayor Agrupec:i6n.••
Batall6n Cazadores n6m.. 8. ...
Grupo de Fuerzas Regulara

Indi.enas núm. 1... ... ... .oo
Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas núm. 3... ... oo. ...

CIRCUNSCRlPCION DE CEUTA, Cuarta aeuadra .
TETUAN y LARACHE

lafanterfa
MEU·CIRCUNSCRIPCION . DE

u.A Y LTF
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ESTADO nÚJD. 3
I

N6mero de ......... que CIIda ..... ba ~facI!ltw~ loe C1III]JCIlI ., UDIcIad. que • a¡nAD de la
cII~ 0ritD1IIl
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Primera................... .. » 228 » 228 t2 100 ~ 14 2S • :! 55 2(1

10
25 28 ~Il 562

Segund................... » » 269 75 ~ 34 11>3 30 21 38 • 41 85 29 37 44 865
Terc:e-a.................. 1'76 » » » 16 '75 16 1~ 18 I

~
42 14 » 19 21 ~ 428

Cuarta.................... 143 · · . i~ 14 62 12 15 2

~
14 1lI • 15 18 ; 350

QuInta................... 108 , · • »
~:.

10 47 10 : 10 2 1~ 27 9 » J2 13 266
Sexta..................... 151 10 » » 15 70 14 17 2 l' 211 38 13 » 17 20 3 393
S6ptim.................... » 139 • .. 119 13 60 12 1~ 14 2 1. SS 11 : 14 18 ~

339
OCt.n.................... » 245 • »

~
23 108 21 26 2 2t 40 59 20 28 30 598

Baleares.................. • 6 20 » 3 10 I 15 3 » f 3 6 I » 2 2 59
CaIlarlat• ..••••••••••••••• » · • » . • • » . » » » • » . » » » »- - -- -- - - - - - - -- - -- -- -- - - -

TOTAL.............. 578 400 517 75 uro¡ 150 683 l3i 97C 164 11 1112 258 3'7\1 130 10 167 194 361 3.860

(

(1) El Genen1 1efe SII¡lerfor ele Iu Fuenu Kilitarea de Kamseco8, _Dlcarl a loe de !al dirialoaea orablc:u Jo. nc1..
.tal que hau de Incorporarle a la. CompaAIa. destacada. eD TetUu 7 Centa.
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ESTADO nmn. 4

que le aprlJlIri. da. la
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D. O. núm. 1"2.
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TOTAL . 371 403 387 491 103 90 1.850 50 166 719 In 1.020
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~
~a. Tr '" ~.. ti lit 1'11

'" . '" 11: • .. ~; ...
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~ :1.. ':::0 !"~ ....

•Q, '"ti ..
Primera ••••••••••••••••••••••••• '" '" ••••. 6 20 2 22 lI8 22 8i 54 25 43 18 (1 (,81
~da .................................... 10 32 2 34 44 34 • 131 84 · 65 27 92 1.04&
Tercera ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 5 15 2 17 22 l7. 65 41 · 2 30 .14 46 519
Curta .................................... 4 12 2 14 18 14 53 34 · 26 12 33 424
QlÚnta ..................................... 3 9 1 10 13 10 41 ~6 ~O 9 29 324
Sexta••••" •••••••••.••••••••••• , ••• , •••••••• l\ 13 t 15 20 15 60 38 · 30 13 43 477
~thn•••~ ••.•••••••••••.•••••••••••••••••• 4 11' 2 13 17 13 62 33 · ~6 11 37 411.
Oetl•••••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••• 7 21 2 23 30 23 91 58 · 46 19 65 725
Baleares••••••••••••••••• , •••••••••••••••••• 1 2 . 2 3 11 8 5 5 5 58
C.aariu'••·••••••••••••••••..••••••••••••••. • . .-- -- -- - -- -- -- -- - -- -- -- ---.-

TOTAL ............................... 45 136 15 150 195 150 586 373 25 15~ 138 123 .416 4:1165

(1) El GeDeraI 1efe S~ ele Iu ~. JIUItaree ele Ka "''Ieco. comllJliear' a loe de la. cI1Y1Ü011a oraúb' loe reahata."
que hall de lllcorporar.. en Melllla • loe~_ qae tItOI Cuerpo. tienen en la ~pcI6a 0rIeataJ.
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ESTADO núm. 5

Número de reclutas que las Caj1s de Canaria5 han de facilitar para
nutrir lJ. Com¡::añia disciplinaria y dest:J.camentos del Sahara.

!s.e C ció n!'PARA LOS DESTACA\\[;-';TO'> DEL ~.\H."'A 11
,}.Iecla a 1.1 ¡ 1

Comandancia Militar\onpl.C'1 a,' I 4 • ,; T O TAL

Il.1SCI;ohna·'i Infantería IArtillería !¡ng~lliero.1 Inlen~~n - i S.nld ..d 1.1na I . . Cla I ~l'}¡tal ,

-c-an-.-r-¡a-s-..-.-.-••-.-.-.-.-..1--
4

-5--;¡:- 30 --2-0-- ---5-1--5--1:--2-2-5--
11 I 1,

ESTADO n~m. 6

Cuadro de los vapores correos que se han de utilizar para el transporte marítimo de los reclutas destii1ados
a Marruecos.

---------- ------ -----
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